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DE LA PROViNCiA DE VALIADDUD,
dd Martes 24 de Enero de 1860

Se suscribe à este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Domingos,en la Imprenta de los Sres. Manjarrés y Compama, y en la librería de Dodrignei 
â 9 rs. al mes, llevado a casa de los Sres. Snscritores, y 11 para, fuera, franco de porte. La redacción se halla establecida Plazuela dé las Angustias num. Vt, 
donde se dirigirán los anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador’ "

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. Ir.) y su augusta Real familia 
continúan en esta córtesin novedad 
en su importante salud.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

La Dirección general de 
lientas Estancadas con fe
cha Í^ del corriente mes me 
dice lo que sigue:

Habiéndose mandado por 
el Gobierno que se varien los 
actuales sellos del franqueo 
de la correspondencia públi
ca, esta Dirección general ha 
acordado se lleve á efecto 
aquella disposición desde el 
1." de Febrero próximo, á 
cuyo fin comunica las órde
nes oportunas á la Fábrica 
nacional del papel sellado pa
ra que remita inmediatamen
te á esa Administración los 
sellos nuevos de todas clases 
suficientes para el surtido de 
cuatro meses cuando menos, 
^in perjuicio de que vaya re
mitiendo los restantes á me
dida que se elaboren.

Con el mismo objeto, y de 
acuerdo con la Dirección ge
neral de Correos, encarga á 
V. S. y á esa Administración 
principal, que se servirá co
municar la presente, en cum
plimiento de las disposiciones 
que siguen.

1 .‘ En los primeros quin-

ce dias de Febrero próximo jor efectuar la medida de que 
se admitirán al cambio por | se trata, á la qne se servirá 
sellos nuevos los antiguos que j dar publicidad por medio de 
se presenten en las éspende- j los periódicos oficiales y por
durias que V. S., de acuerdo 
con la Administración prin
cipal designe en esa Capital, 
en las cabezas de partido y 
demas poblaciones que con
venga para facilitar aquella 
medida; en la inteligencia de 
que trascurrido dicho plazo, 
solo se cambiarán en la Fá
brica nacional del Papel se
llado por espacio de otroa ca- 
torce dias, que terminarán 
improrogablemente el 29 de 
Febrero.

2 ."^ Durante la primera 
quincena del espresado mes, 
destinada al cambio general, 
podrá tranquearse la corres
pondencia pública con sellos 
antiguos ó con nuevos indis
tintamente, pero desde el si
guiente dia 16 solo podrá 
serlo con los nuevos

3 .* En el caso de que por 
algún motivo inesperado no 
se hallaren en esa Adminis
tración los sellos nuevos ali
les del iC de Febrero,, podrá 
V. S., si lo considera indis
pensable, prorogar el cambio 
por algunos dias mas de los 
designados, sin que por esto 
se entienda que pasado el 
15 puedan circular las cartas 
con sellos antignos. .

La Dirección espera que 
V. S. adoptará además cual
quiera otra disposición que 
conceptúe precisa para me- 

cuantas maneras conceptúe 
oportuno para que se gene
ralice desde luego su cono- 
cimientó én el público.

Lo que se inserta en el 
periódico oficial para co^ 
nocimiento del público y efec
tos que se disponen. Valla-r- 
dolid 22 de Enero de 1860. 
—Castor íbañez de 
decoa. , :^^^^,^C.i

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

El limo. Sr, Subsecretario del Mi
nisterio de Ía Cobemaciohfnié iras- 
cribe la Deal órden siguiente;^^^^^^ ,

En el Museo históriep-de Chamberg 
se ha cometido un robo de cerca de 
ochocientas monedas ó medallas an
tiguas de diferentes metales, algunas 
de gran precio, según se expresa en 
la adjunta lista. Y deseando el Gobier
no de Cerdeña se adopten medidas 
para descubrir á los autores de este 

Úlelilói la Reijia .(4.U)’. 4-) h& tèîïiklO ú- 
bien mandar que V. S. dicte al inten
to las que le sugiera su celo para el 
caso en que el todo ó parte de dichas 
monedas’ se preseriten à da.' venta'en■ 
algún punto de ésa'provincia. De Réáí 
órdeh, couíunicada por él Sr. Ministro 
de la Gobernación,’ lo’ digo .a Vs S/ 
para, los efectos correspondientes. 
Dies guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 19 de Diciembre de 1859.

Lo que se inserta en el periódico ofi
cial de esta provincia para los efectos 
oportunos. Valladolid 21 de Enero 
de '[3óQ.=Cástor Ibáñez de Aldecoa.

MONEDAS ó medallas DE, PLATA ROBADAS 

EN EL MUSEO HISTÓRICO DE CHAMBERG.

1 ." 200 medallas romanas consu
lares.

2 ." Mas de 400 id. id. imperiales.

5,° Mas de 100 monedas antiguas 
dé SáboyaY '

1 ." ■ 23 medallas dé Papas.
*5.° Monedas de Francia, de Géno; ’ 

vaète.. '
6 ." 50 monedas ó medallas de órb Y 

de Saboya. -
7 .” Uvi Tito con el loro cornupéta.
8 .'’ Un Galienus VOT. X ETXX.
9 .“ Dos Valentmianos (uno cOñ

VOT, otro triens.) -
10 . Un Anastasio con monogramas
11 Un Justiniano;
12 . Un Tiberio. — " • -
15. Una medalla griega de Sira- 
cusa.‘

14. Monedas antiguáis de* Saboya, 
y de Francia, entre ellas el noble Eu- 
rique de Inglaterra.

15. Un triens merovingiano dé 
Lausana.

16. Otro de Orleans.
17. Una sortija maciza de oro de 

35 dineros en la cual hay grabada 
groseramente una cabeza.

18. Una medalla en cobre de la 
familia Attia, Xarte Píz/fir.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de correos.

Circular.

Debiendo ponerse en vigor el dia 
1.“ de Febrero próximo el tratado 
poUaí VelebradO Tc/n Francia el 5 de 
Agosto último, remitido á V. 
ejemplares"de él. de la tarifa, y del 
reglamento de órden y detalle con- 
venido bntre ¿estd'DiVepción y la del 
yecíno/Unperipfa úá de que hacien
do que., se ihstruyan.de sus prescrip
ciones dos empleados de esa depen- 
'deñeiai'cuide-V.' -de su exacto cum
plimiento.

Como observará V. , en dicho 
trátadO '^86' establece el franqueo vo
luntario hasta destino de las cartas 
de un país para el otro; fijándose por 
regla genefU el porté de las que se 
franqueen en .España para Francia, 
al respecto de 12 cuartos por 4 adar
mes, y al de 18 cuartos .eí de ias de 
igual peso ne franqueadas que pro. 
cedan de Francia para España; y que 
por excepción, se franpuearán ó por.
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tearán ríspectivamente por 6 y 9 
cuartos, las cartas de unos para otros 
de los puntos fronterizos de ambos 
Estados, que se detallan en el cuadro 
B, unido al reglamento.

Para las cartas certificadas es ohli. 
gatorio el previo franqueo al respecto 
deí'doble de laá no 'certificadas; y se 
exige que se presenten cerradas al 
menos con dos sellos con marca so- 

• bre lacre, que sujeten lodos los do
bleces del sobre.

Cada paquete de muestras de gé
neros sin valor., que no exceda del 
peso de 22 adarmes, y con las condi
ciones marcadas en el art. 13 del tra. 
lado, debe franquearse al respecto 
de 20 mrs. ; y al de 10 mrs. cada pa
quete de igual -peso de periódicos, 
gacetas, obras periódicas, folletos, ca- 
tálogos, prospectos, anuncios y avi
sos,- que reúnan las Gundiciones-se- 
ñaUdas en el art. 14. Pero las mues
tras y los periódicos, gacetas, etc. , , 
se reputarán como cartas no fran
queadas, cuando no hayan sido pré- 
viamente franqueados ó carezcan de 
alguna de las circunstancias exigidas 
en dichos artículos,

has cartas insuficientemente fran
queadas, han de considerarse como 
no francas, salva la deducción del va
lor de los sellos que contengan; así 
que, si una de 14 adarmes de Espa
ña para Francia, en vez de sellos por 
valor de 48 cuartos, necesarios para 
su franqueo, los llevase solo por el 
de 24 cuartos, daría lugar á su por. 
teodelmodosiguente.-

Fráñs.. Cénts.

cia como no franquea
da al respecto de 60
céntimos cada 4 adar
mes............................. 2

Se deduce el valor de 
los sellos de la carta 
(24cuartos) por equi- 
valenóiaí. ......

40

80

Debe pagar la persona a.
quien va la carta. . . 4 80

Si la dicha carta fuese de Fran
cia para .España, y tuviese sellos por 
valor de 80 céntimos, en lugar de 1 fr. 
60 cénts, que reclamaría su peso de 
14 adarmes, la operación sería , del 
modo siguiente:

Porte de la carta de 14 
adarmes en España, 
como no franqueada, 
á 18 cuartos por 4 

adarmes.................
Valor de los sellos (80 

cénts.) por equivalen
cia.......................... •

Debe pagar la persona á 
quien va la carta. . .

Cuartos.

72

24

48

Per te de là carta en Fran-

En este caso se hará el franqueo á 
metálico, y la administración en que 
se verifique, morcará sobre el paque
te además del sello de fe^hos, el de 
inutilizar, para quota de cambio es- 
poñola pueda conocer que ha sido 
■franqueado, y ponerle en'conseGuon-.■ 
cia el sello P. D. con que ha de cir
cular morcada toda la corresponden- 
ciá/ranqueada de España para Fran
cia ó vice versa.

Asimilada á la correspondencia 
española la que proceda de Gibraltar 
para Francia y vice versa, debe su- 
jetarse al mismo porte y condiciones 
que aquella; y franquearse en con-

i secuencia con sellos de franqueo es
pañoles la que de Gibraltar se quiera 
dirigir franca á Francia.

Por los artículos' del 2 al 7 del 
tratado, se impone á los capitanes de^ 
los buques españoles y fránceses que 
naveguen de unos á otros puertos de 
ambas naciones, la obligación de 
conducir la correspondencia y de 
avisar á las Administraciones de Cor
reos, con anticipación, la hora de. 
la partida del buque, sus escalas y

Para facilitar estas operacioues, 
es necesario recordar que el franco 
francés está dividido en 100 cénti
mos; y considerar á 20 cénts, como 
equivalentes de 6 cuartos.

■ El franqueo de la correspondencia 
para Francia se llará siempre por me
dio de los sellos de franqueo, esceplo 
en los paquetes de muestras de gé
neros, periódicos, gacetas, etc., cuan
do su porte no pueda ser represen
tado por alguno de los dichos sellos.

el personal de sus oficin4s¿ la^co,rites, 
pondencia á bordo por medio de uno 
de sos depeiídientes. Debéñ asimisino 
cuidar demo Ji^gir por la vla ma
rítima, sifio aqueila; correspondeneia 
en que los remit8nles. hayt«i fonsig- 
nado su déseo deiquei-ásF-severifique.

Las cartas, muestras de géneros 
é impresos de España para Francia, 
y países á los que sirva de interme
diaria, irán marcados siempre con el 
sello de fechas de las Administra- 
emne&i
■ , ,)hás Admuiistraciones de cambio, 
además de las prescripciones diduas 
que les son comunes, tendrán un es
pecial cuidado de ertampar el sello 
P. D. en las cartas, muestras de gé- 

"ñeros é impresos míe se dirijan fran
cos al estranjero; .así como el de cer-

. tifícaf^p .^yiy^ frq.nQ,u.SQ^^
los casos-designados en tos-artículos
16 y 19 del reglamenfOv Deben asi- • 
•mismo ésludiár con dOtenimiérito los

' Artículos del 20 al 28 inclusive del 
¡reglamentó, y la hoja de aviso y acu- 
;se, para verificar con la mayor exac
titud el envío de la correspondencia,
y la comprobación de la- que rríciban, 1 • 1 x río Y comprooacion ue la que reciuau;destino; reduciendose el abono de ó . , . ,w cuvo efecto sc les provee de sellos*este servicio a 12 mrs. por carta o . , . . , . . , , ,

paquete que.entreguen, y á 5-2 cuar- sistema decurat, y de los
tos por Wlógramo| (próximamente 2 . Wesos necesarros. ■
libras y 44 adarmes castellanos) de ¡) Si á pesar .de estas esplicaciones 
muéstrás de comercio, periódicos, Ly las .que contiene ql reglamenlo, se 
etc Para evitar que esta obligación ofreciese a V, aun uiguna duda, crin- 
se haea molesta, los jefes de las Ad-. súHela inmediataœênle à fin de qua 
ministraciones d'eCorreos de los puer- pueda ser resuelta autos que el nuevo 
tos, deben cuidar muv especialmente convenio empiece á regir. ■
de facilitai’ á los Capitanes de los: ' Dio^. gua-rdd a T,-muchos años.
buques con oportunidad, 
caciones de que trata el 
de enviar siempre que

las certiíl-; Madrid 11 de EQero 4í^ I860.—El Di-
art. 6/, y rector general de Correos Mauricio
lo permita [ Lopez Roberts.

TARIFA
~ ; Baléafés y Cañarías^ y po- 

wites uv tu vustu avptcitti iifim/í vbc jTiíj 1 con destinó' & h'áncia y A'ryelíu; y 
asimismo para el porteo de Id procedente tie Francia y Argelwí sin f ranquear.

para el franqueo de la correspondencia del Reino, Islas 
sesiones de la costa septentrional de Africa. >

FRANQUEO VOLUNTARIO DE LAS CARTAS PARA FRANCIA

Cartas de todo .el Reino, Cartas de las Aclministra- 
cioues fronterizas espa-Isl as Baleares y Ganarías-

y posesiones de la Costa,ñolas designadas en el 
septentrional de-Africa, 
para .Francia y. Argelia: 

y vice versa.

cuadro B 'coñ destino á
Iqs fronterizas francesas ^ 
marcadas en dicho cuá- 

ñro; y vice-versa,

Carla sencilla hasta el peso de cuatro adarmes inclusive, debe llevar sellos por valor de 
La que esceda de este peso, y no pase de ocho adarmes, idem.. . ...........................  
La que esceda de ocho y no pase de doce, ídem.. . ......................................
La que esceda de doce y no pase de diez y seis. idem. . .. . ................................................................:

Y asi sucesivamente, exigiéndose por cada cuarto de onza ó fracción de cuarto de onza qué aumente 
de peso la carta, sellos por valor le.. ...............................................  • . ♦ •

FORTE QUE DEBEN PAGAR LAS CARTAS PROCEDENTES DE FRANCIA Y ARGELIA, 
NO FRANQUEADAS.

Carla sencilla hasta el peso de cuatro adarmes inclusive. . 
Idem que esceda de cuatro y no pase de ocho adarmes.. , 
Idem que esceda de ocho y no pose de doce, idem. . . . 
Idem id. de doce y no pase de diez y seis, idem. .....

Y así sucesivamenle, aumentando por cada cuarto de onza ó fracción de cuarto de onza que aumente

»

de peso la carta, sellos por valor de.

642

• 24 
3'6 
48.

6
12
18
24.

. Cuarios.'■ . Cuartos^- . '

18 ' 9
56 18
54 27.
72 56

18 9
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PORTE QUE DEBEN PAGAR LAS CARTAS PROCEDENTES DE FRANGÍA Y ARGELIA. INSUFICJENTEMENTE FRANQUEADAS.

Deben portearse. como las no franqueadas; rebajándose del porte que resulte, el valor de los sellos que tengan Ias cartas. Para estimar el valor de los 
sellos franceses.en cuartos, debe considerarse cada veinte céntimos como equivalentes á seis cuartos.

CARTAS CERTIFICADAS DE ESPAÑA PARA FRANGÍA. FRANQUEO OBLIGATORIO.

Debe llevar la carta por su franqueo y certificado, el doble valor en sellos de los que requiera para ser solamente franqueada.
Por las cartas eei’liücadas procedentes-de Francia y Argelia, no se cobrará porte alguno.

MUESTRAS DE GÉNEROS. '

Cada paquete de muestas dé géneros de España para Francia y Argelia, que no tengan valor alguno, que estén cerradas con fajas; ó de manera qué no 
deje duda alguna respecto de su contenido, y sin otro escrito quii la dirección, marcas de fíbricam del comerciante, y los números de orden ó de precio, 
se franqueará al.respecto, de 20 mrs. por veintidós adarmes, ó fracción de veintidós adarmes.

Por los que,de Francia y Argelia, lleguen á España franqueados, no se exigirá porte alguno.
, Los que de igual procedencia vengan sin franquear, serán considerados como cartas no franqueadas.

! PERÍÓDIGOS É IMPRESOS. ' \ a

Cada paquete de periódicos, gacetas, obras periódicas, folletos, catálogos, prospectos, anuncios y avisos, ya..•sean, impresos, grabados, litografiados ó 
autografiados de España para Francia. Cerrados con fajas, y que no contengan cifra ni signo alguno manuscrito, se franqueará á 10 mrs. por veintidós 
adarmes ó fracciones de veintidós adarmes. ' . 

Por los que vengan de Francia y Argelia franqueados, no se exigirá porte alguno. ; ; 
Los que de igual procedencia lleguen sin franquear, serán considerados como cartas no franqueadas. .
Madrid 11 dé Enero dé 186(1 .-=El Director general de Correos, Mauricio Lopez Roberts. ' '

Gobierno de la provincia de
Valladolid.

CuADRO demostrativo del origen y destino de las cartas 
que gozarán de Id rebaja de porte concedida por el 
articulo 10 del Congenio de 5 de Agosto de 1859.

■■■■■■■■■■■■■■aHanHaSBBBnBB3S9IBBa!SB¡SSKB&SSaBS8BS50BBX9&aSBCBSBaBBB3KaenG£SaSBnBHHa8aRSnBFi

CARTAS DE ESPAÑA PARA FRANCIA.*CARTASDE FRANCIA PARA ESPAÑA

ADMINISTRACION DE 
ORIGEN.

ADMINISTRACION 
DE DESUNO.

ADMINISTRACION DE 
ORIGEN.

ADMISTRÁCION
DE DÉStiNÓ.’'

Besalú. 

Camprodon.. . ./

■Castellón de Ampu-J
i rias.........................(

iEIizondo.. . . .<

•Figueras

|La Junquera. .

|Olot. . . . . .

iPuigcerdá. . . .

San Sebastian. . .

Santistéban.. . .

Valcárlos. . . .

Irún...........................

Amélie-les-Bains. 
Arles-su r-Tech. 
Prals-de-Mollo. 
Amélie-les-Bains. 
Arles-snr-Tech. i 
Monl-Louis-sur- !

Tet.
Olleile.
Prals-de-Mollo.
Collioure. 
Port-Vendres. 
Baigorry.
Bébobie. 
Cambo.
Saint-Jean-de- 

Luz.
Saint-Jean-Pied- 

de-Port.
.Ustaritz. -
¡Cérel.
Amélie-les-Bains! 
A'Vgelés-sur-Mer.i 

iArles-sur-Tech. ' 
jWeV- ’
Tlollioure.
. Port-Vendres. 
¡Prals-de-Mollo. 
'Bourg-Madame.
Moni—Luis-sur- 

' Tet.
' Bébobie.
Saint-Jean—de-- 

J Luz.
[ Baigorry.
) Bébobie.
j Saint-Jean- de- 
1 Luz.
¿Baigorry
< Saint-Jean-Pied- 
( de-Port.
/Rayonne.
(Bébobie 
ÍBiarrils. 
jSaint-Jean-de-- 
1 Luz.
kUstaritz.

Amélie-les-Bains. .^ 

Argelés-sur-Mer. . 
Arles-sur-Tech.. .^ 

Baigorry. . . .] 

Bayonne.. . . .

Bébobie.. , , .<

Biarrits. . . . . 
Bourg-Madame. . 
Cambo......................

CóMioure. . . .5

Mon t-Lou is - su r-Te l.
Olleile......................
Port Véndres, . .

Prals-de-Mollo.. .

Sainl-Jean-de-Luz..

Saint’-Jean-Pied-de- 
Port.

Ustaritz.....................

Besal u. 
Camprodon. 
La Junquera. 
La Junquera. 
Besalú. 
Camprodon. 
La Junquera. 
Elizondo. 
Santistéban. 
Valcarlos.
Irún.
Elizondo. 
San Sebastian. 
Santistéban.
Irún. 
Irún. 
Puigcerdá. 
Elizondo. 
Egueras. 
La Junquera. 
Castellón.
La Junquera. 
Camprodon. 
Puigcerdá. 

¡Camprodon. 
Ciislellon^ 
La Junquera.

' Besalú. 
’Camprodon.
Olot. 

'Elizondo. 
)San Sebastian. 
\ Santistéban.
\Irún.
\ Elizondo. 
¡ Valcárlos. 
( Elizondo.
¡Irún.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
proxincia, puestos de la Guardia ci» 
vil, empleados de vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la captura de Roman Gar
cía, que se ha fugado de Pozaldez en 
la misma, cuyas señas se insertan á 
continuación , remitiénddíé si íuére 
habido á dicho pueblo á disposición 
del Alcalde que, le reclama por, sér, 
quinto por el jeu^o del’mismo. ...Valla-, 
dplid ^.1. de. Enero 4P¿T06^-.5=G4stpV,. 
IbaùçzdeAldecpa..i‘, .r. 7

; ^ 'Senfis^del fióinán.^■' Edad 20 ánOsL 
; esta tura uh nie tro 57 cen tí nie tros,: co^ 

| lor ihbreno, pelo- y- ojos castaños,-bien 
parecido, robusto y'ál^é Cár^dO’^dé- 
espaldas.'■ ¿ o ;

ÁNUSCIOS OFldíALES...

Administración principal de Haciem 
da pública de la provincia de 

Valladolid.

!

Hallándose vacante el estanco de la 
villa de Rueda, se hace público para 
que los licenciados del Ejército, Guar
dia civil, Carabineros, viudas y de
más individuos q.ue se crean llamados 
al desempeño de estos cargos y deseen 
obtenerlos, dirijan sus instancias do
cumentadas á esta dependencia en el 
término de quince dias, contados 
desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, de
biendo manifestar en las solicitudes 
que quedan obligados á satisfacer al 
contado el importe de los efectos de 
estanco. Valladolid 12 de Enero de 
1860. =Esteban Morales.

Administración principal de Hacien
da pública de la proiifícia de 

Valladolid.

Mo habiendo tenido efecto por falta 

de licitadores las subastas anunciadas 
de 70 cajones de. pino vacíos, emba' 
ses de pólvora, pertenecientes á, la 
Capilal,.se sacan nuevamente á pú- 
blica licitación en eí plazo de 10 dias 
y bajo las condiciones que espresa el ’ 
Boletín oficial de 11 de Octubre últi
mo, núm. 156. Valladolid 20 de Enero.' 
de 186O.=Esteban Morales.

Tribunal de cuentas del Heino,.

Secréíarid'Géneral^ ■

- EMPLAZAMIENTO.

Por el presente--y en virtud de 
‘acuerdo del limo. Sr. Ministro Gefe 
de la-Seccion .^;“ sarita, llama: y em- 

;plaza por segunde,yAúltimo plazo á 
D. Antonio Rosique y á D. Cristóbal 
de la Mpta ó á sus herederos; Admi* 
nistrador er.primero y Tesorero.eÚse.-. 

, gundó de las Eneprniéndás’vacantes 
de'la orden de S. Juan 'de 3ér,HsáIén‘ 
en la provincia dé Váíía'dolid, ó fin /fe 
que en el precisolérmmp dé \50 días 
que empezaran á contarse a tos 16' 4^’ 
publicado este anuncié éh la’Gpc^ela* 
se presenten por si ó por me/Ito, à^ 
encargado en esta Secretaría'úeneFál? 
ó recoger dos pliegos de repafo^ qííé 
han ofrecido las cuentas de frutos y 
caudales de dichas Encómientjas, reár 
pectivas al año de 1839; en la inteli
gencia, que de no verificarlo, les pa
rará el perjuicio qué haya lugar.

Madrid 10 de Enero de 1860.~J.
M. Ossorno. .

--------------- -MOBU-^í -«»—--------------

Ayuntamiénio Constitucional de 
Montealegre.

La junta pericial de esta villa ha 
concluido la formación del apéndice! 
al amillaramiento para 1860, el cua 
se halla espueslo al público en la Se
cretaria de dicho Ayuntamiento por 
término de ocho dias para los contri- 
búyenles en él comprendidos recla
men de agravios si les tuvieren, que
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serán oídos. Montealegre 1'5 de Enero 
je 1860. = El Alcalde J Presidente 
Gerónimo Sánchez. = Jacinto Sán
chez, Secretario.

Con el propio objeto y en igual 
término invitan los Ayuntamientos 
siguientes:

Peñafiel.
Moraleja de las Panaderas-
La Zarza.
Tudela de Duero.

Ayuntamiento Constitucional de
Fresno el Viejo.

Terminado el repartimiento de la
contribución territorial que á este 
pueblo ha correspondido en el pre
sente año, se halla de manifiesto en 
la secretaria de esta corporación por 
término de 8 dias, contados desde 
esta fecha, durante el cual los con
tribuyentes en él comprendidos po
dran enlerarse y hácer en su caso las 
reclamaciones de que se crean asis
tidos; en la|inteligencia que pasado 
no serán oidas por justas que sean. 
Fresno el Viejo 10 de Enero de 1860. 
~ El Alcaide Cándido Rodriguez.

' '■ Con el propio objeto y en igual 
término invitan los Ayuntamientos 
siguientes.

Pesquera de Dueró. 
Torrecilla de la Ordén. , 
Villabáñez.

Ayuntamiento Constitucional de 
•de Bercero.

Se halla vacante la plaza de Mé
dico-cirujano titular de Bercero, su 
dotación es de 10,000 rs. sin cargo 
de barba, pagados por trimestres y 
«obrados por el Ayuntamiento de cu 
ya cantidad 1000 rs. por la asisten 
cía de 25 ó 30 pobres, siendo de car
go del agraciado la aplicación de san
guijuelas y demás operaciones de ci- 
rujía menor; su provision el 50 del 
actual. Bercero l.“ de Enero de 1860. 
:=E1 Alcalde, Simon de Fuentes.—P. 
S. M., Damian Pedrero.

Ayuntamiento Constitucional de 
Peñafiel.

Se halla vacante la plaza de guarda 
municipal de campo de á caballo, 
para la custodia de las propiedades 
del término jurisdiccional de esta vi
lla, dotada con s6is reales: diarios, 
satisfechos por mensualidades de fon
dos múnieipaies. Los aspirantes á ella 
y que reúnan las circunstancias que 
se exijen por: el Reglamento de 8 de 
Noviembre de 1349,- dirigirán sus so
licitudes a esta Alcaldía en el término
de veiaté dias á contar desde la pu- * do dirigir á V. S. el presente exhorto

blicaclon de este anuncio en el Bote- 
tin Oficial de la provincia.

Peñafiel IO de Enero de 18GO.=E1 
P del Ayuntamiento, Ruperto de la 
Puente.

dd Párroco dé la villa de Palazuelo 
de Vedija, la subasta de la obra de la 
inedia naranja dé la Iglesia de Santa 
María del Barruelo, cuyo presupuesto 
asciende, á la cantidad de 12,000 y 
pico de reales.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONJES 

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

No habiendo obtenidola aprobación 
del Sr. Gobernador Civil de la provin
cia la subasta celebrada en el dia 
18 de Diciembre último en el pueblo 
de Megeces, para la enagenacion de 
diez y ocho piezas de maderas proce
dentes de varios pinos caídos por los 
vientos en los pinares de los propios 
de la misma; se anuncia 2. Jicitacion 
que tendrá lugar el dia 5 de Febrero 
próximo entre once y doce de su ma- 

.ñana en las Gasas Consistoriales de. 
dicho pueblo bajo la presidencia de 
su Alcalde Constitucional y el tipo de 
408 reales. ;

El expedíente y condiciones bajo 
las cuales ha de verificarsé la- subasta 
se hallan de manifiesto en la Secreta
ría del Ayunlamienlo. Valladolid : 17 
de Enero de 186O.=ManueI del Pozo.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

5 No habiendose préSentado licitado
res af remate anunciado para el dia 
■18 de Diciembre ultime, para la ena
jenación de 525 pinos del monte del 
pueblo de Malilla de los Caños, auto
rizada su corta por Real orden de 21 
de ■Octubre próximo pasado.; se anun
cia segunda subasta que tendra lugar 
el día 12 de Febrero inmediato entre 
once y doce de su mañana, en las 
Casas Consistoriales del enunciado 
pueblo, bajo la presidencia de su Al
calde Constitucional. 

El espediente y condiciones con la 
hallantasación por lotes en que se 

di vididos estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento respec
tivo. Valladolid 17 de Enero de 1860. 
^Manuel del Pozo.

0. Pascual Alonso Gonzalez Juez de 
iJ instancia de esta villa de Medina 
del Campo y su partido.

Al Sr. Gobernador de la provin
cia de Valladolid, atentamenle hago 
saber: Que en este mi Juzgado y tes
timonio del escribano que refrenda, 
se sigue causa criminal contra Euge
nio Domínguez, natural de la villa de 
La Seca, de. edad de 17 años, esta
tura regular, gasta peluca, ojos cas
taños, nariz regular, color trigueño, 
barba poca,, viste pantalón^ ’chaqueta 
y chaleco de circasiana rayada, zapa
to gordo, y gorra de pellejo cabrito 
negro, por las lesiones corporales in
feridas, á Domingo Perez natural de 
S. Juan de Río, en el dia 8 del pre
sente mes; en cuya causa he acorda-

por el que de parle de S. M. la Re ua £ 
(q. D. g.J y de la justicia que en su 
Real nombre ejerzo exhorto y requie
ro á V. S. y de la mia le ruego y 
encargo que rCzCibiéndole por el cor
reo ordinario, le mande aceptar y en 
su consecuencia se sirva disponer se 
inserté en el Boletín .oficial de la pro. 
vincia, con encargo á las autoridades 
de su digno mando, procuren la cap
tura del mencionado Eugenio Domín
guez y le remitan en su caso con to
da seguridad á este Juzgado: pues , 
en mandarlo V. S,. hacer asi admi- j 
nistrará justicia. Dado en Medina del :
Campo á 10 de Enero de 1360. 
= Pascual Alonso: Por mandado 
S. S. Melitón Navas.

de

D. José Sahatér, Juez de primeru íns- ■ 
tancid de esta ciudad de Valladolid 
y su partido.

Por el presente cito llamo y empla.-
70 á José Alonso Fernandez, vecino ■

y natural Je^îque fue de esta (dudad
la villa y concejo de Proaza en Astu- » 
rias, para que en el término de trein
ta dias comparezca qn este juzgado 
para que se le haga sab.er la senttyq- 
cia pronunciada en la causa contra éb 
pendiente por heridas causadas á su 
muger María González, apercibido que 
trascurrido dicho término sin verifi- 
carlo se le declarará contumaz y re
belde y le parará todo perjuicio las 
providencias que se dictaren. Dado en 
Valladolid á 15 de Enero de 1860h=:' 
José Sabatér.=Por mandado de S. S., 
Valentin Barrigón.

Don Mariano del Valle.,. JiieZ' de pru 
mera instancia de esta villa de Va
loria la Buena y su partido.

Por el presente se llama á todos los 
acreedores que se crean con derecho 
á los bienes concursados de D.” Anto
nia Adillo, viud¿i y vecina de la villa' 
de Trigueros, para que en el término, 
de veinte dias contados desde'el si
guiente á la inserción de este anuncio 
se presenten en. este Juzgado y Escri
banía del infrascripto donde radica él 
juicio, con los documentos jusUte» 
tivos dé sus créditos, á deducir el de 
que se crean asistidos, pues de no ha
cerlo les parará el perjuicio que,haya 
lugar. Dado en Valoria la Buena, á 16, 
de Enero de i860.=Mariano del Valle, 
=Por su mandado, José Escudero.

El Sabado 14 del corriente, se per
dió en el monte de Camarasa, un per-
rito de casta inglesa, blanco, mancha- 1 
do de chocolate, y pelo largo. El que ;

1 lo presente en 1a calle nueva del r
[ Teatro, núm. 3, recibirá 100 reales.

Fd 29 del corriente, á las doce de 
la mañana, tendrá lugar en la casa

En el dia 14, á lascuatr<5 de la ma
ñana,, .desaparecieron .dé,ca^a,.de'jsu 
dueño Pio Valentin Lebrero,bvécinoh 
dé Villanubla, dos 'cérdosmnegrósg-: 
casta de Sayágo: el uñó. cóñao jí’árro- 
bas de péso ó ^ y media, y eVétro^ de 
2 y media, á 3 á todo pelo. La persona 
que les hubiese hallado se servirá dar 
aviso al in^cado dueño. )

ANUNCíOb üÁ volu ntad; i de ■ su. 
dueño se arrienda ó vende una fábri
ca de harinas situada en el pueblo de 

.-Bocos, cerca de Peñafiel, nuevamente 
'construida, con dos pares de piedras 
Tran cesas y demás útiles para máqui
na. Quién'quisiere enterarse de su 
arrendamiento ó compra acuda á Don 

/Francisco Alvarez;, vecino, dp dicho 
. pueblo de Bocos, ó en -VaU^ A 

1^ru los Renedo, calle de la Pénilencia 
número 9, quién enterará.'

El que haya encontrado una Va-' 
ca que se perdió el dia 4 del pre
sente mes con la reseñas que al mar
gen se espresan; ¿Pelo rojo, con una 
Estrella en la Frente, Cuernos aca- 
brados, con dos señales en las ancas 
en la de la derécha tiene una figu- 
ra/ én 1a izquierda esta 4, del pesé' 
de 259 libras acudirá á entregársela 
á Ecequiel Herrero en Dueñas Pro
vincia de Palencia; quien gráuficará 
su hallazgo.

AGENCIA DE NEGOCIOS
DE GAEVO Y COMPAÑIA, 

caite del Bao, número 3

su DIRECTOR

D. Antonio de Torres:
! ^Publicado el ; repartimiento de la
1 contribución territorial, para el . áño 

de i8G0, es Ih^ada la época en qué 
muchos Ayuntamientos, mandan ha
cer los trabajos necesarios para la 
formación de los mismos.

Conocido del público el Estableéi- 
mienlo que anunciamos, escusado es
decir que se encarga de dichos tríi- 
bajos, respondiendo de ellos hasta su 
aprobación. Nos abstenemos de hacer 
ofrecimienips y protestas, porque los 
hechos hablan, y son la mejor garan
tía para nuestros favorecedores.

VALLADOLID:

Imprjínta BE Manjarres y Compañía^ 
Plazuela de lds Angustias núm. 5.
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